
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. RL- 9859 

TERESA AIMGUCHE DE MERA 

SUPERISETIENDONTE DE CONPAJIAS 

EA ejercicia ds las atribuciones que le confiera la Ley, y. 

CONSIDERANDO 

QBE mediaate escritura pública de 26 de aarze de 

1932, celebrada ante el xsotariío Público Vigésimo Tercaro 
áel cantán Quito, se ha constituido la compañla ¿e respon- 
sabllíilad limitada "CGARGER ESPIAOSA CYXA. LEFLDA.”> 

QUE él señor doctor Luis Jaine Maldonado, debíids- 

mento autorizado. ha conpareción a exte despacho para so- 

liciter la aprobación de la constitución de la compañia 
"GARSER ESPIROSA CIA. LTDA. , a cuyo afecto ha presentado 

tres copíiaa certificadas de le escritora pública a que se 

refiera el considerado sznterior; 

QUE la prneritura "ública antes menhcionalá, suarda 

conformiuad von el Informa y Aeroerando «o. Bi0v65, de 2 

ds febrero ¿ses 1982, acuitidas por el nepartamesto de luspec 

ción y Análisis de asta Rurerintandancia; 

GUE la compañía he presentas el cortifícado de 
afiliación a la Cárara de la Construcción de guíto. bajo 
el So. 0739-29. de 2 de fobrero de 1392; 

362 21 siaistario de Industrias. Cousercio y late 
gración, nedíante Resolución do. 100. ús 2% de anoro de 
1382, autoriza a la señora CGillas Carner de Espinosa, 

de nacionalidad bxitánica, para que pueda invertir en 
la constitución ús lá compalía "GARRER ESPEINOSá CIA. FDA... 
aan calidas da inversionista aacionai, hasta ¿o la scantíi- 

dad de 1/49.500,00. 

gue el sanco de Londres, ha certificado el depósi- 
te «sn suenta de integración de capital de la conpañía 

"GRANER ESPINOSA CIA. LTDA. ; 

quí para sl otorgaziento de la escritura pública 

antes rafariós e: 24 cumpildo esa todos los rezulisitos 

necesarios para su validsc; 

202 el dDepartarsato .eqgáaí. sediaante Manorando No. 
SC-bI-RL-E¿-193, de 14 de a»zil de 12332, ha oxitido ¿in- 

forms favarsble paro la comtiuuación del tránite; 

BAhiEBL Sevi. 

    

  

CULO PRIBMERO.- APROBAM la constítución de la compañía 
ás résponsivilidaó liaitada "GSARRER 

ESPIROSA CIA. LIA. . coa desíiciilio «n la ciadad de Quito, 

«sn capital social de 5£l3 XILLOSES QUINIENTOS MIL 85- 
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CRES (s/6'500.000), dividido en seiscientas cincuenta 

participaciones de DIEZ MIL SUCRES (s/10.000) de valor 
cada una de conformidad con los términos constantes de 

la escritura pública de 26 de marzo de 1982, celebrada 
ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escri- 
tura pública de 26 de marzo de 1982, 

que será elaborado por esta Superintendencia, se publique 

por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circula- 

ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar íntegro del perió 
áico en el que se cumpla esta formalidad deberá ser entre- 
gado a este despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Vigésimo 
Tercero del cantón Quito, anote al mar- 

gen de la matriz de la escritura pública de constitución 
de la compañía "GARNER ESPINOSA CIA. LTDA.", celebrada en 

esa Notaría el 26 de marzo de 1982, que se la aprueba me- 
diante la presente Resolución. El señor Notaric sentará 

razón del cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Registrador de la 
Propiedaá Gel cantón Quito, inseríba la 

transferencia de dominio que efectúa el señor Josá Rumazo 
González, con la debiáúa autorización de su cónyuge señora 
Eugenia Arcos de Rumazo, a favor úe la compañía “GARNER ES- 
PINOSA CIA. LTDA.”*, de un terreno y construcciones, cuyos 

linderos y especificaciones se encuentrar detallados en la 

escritura pública de 26 de marzo de 1282. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 

¿el cantón Quito se inscriba la escri- 
tura pública de constitución Cde la compañía "GARNER ESPINO 
SA CIA. LTDA.", otorgada en la Notaría Vigésimo Tercera 
del cantón Quito, el 26 de marzo de 1982, junto con la pre 
sente Resolución. Se archivará la segunda copía de dicha 

escritura y se devolverán las restantes con la razón de la 
inscripción que se oráena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 

Superintendencia de Compañías, en Quito, a 16 ABR 1982 

WA L- IVA dl 
£conh. Teresa Minuche de Mera 
SUPERINTENDENTE DE-COMPAÑIAS 
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